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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOI287

DECRETO N"

Chillán Viejo, 07 otc 2021

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Mun¡cipalidades, y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 20'16 que delega facultad en
el Admin¡strador Mun¡cipal o qu¡en lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformac¡ón por Transparencia
Pas¡ve de la Ley N" 20.285.

CONSIDERANDO:

Solicitud dé información MU043T0001287, formulada por Benjamín Pastene Pastén,
donde Sol¡c¡ta: Solicito los siguientes documentos: -mapa y/plano del Plan Regulador lntercomunal Chillán-
Chillán Viejo -ordenanza o resoluc¡ón sim¡lar que aprueba el Plan Regulador lntercomunal Chillán-Chillán Viejo.
Solicito documentos por este medio, ya que el Plan Regulador lntercomunal Chillán-Chillán V¡ejo no se encuenlra
en la página de la municipalidad
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lnstrucción General N' 10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del serv¡cio;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
información Especificá que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.'1, que
establece como buena práctica publ¡car en el sit¡o de Transparencia Activa el acto adm¡nistrat¡vo por el cual se
accede a la información.
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